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Editorial 

Nuevos conocimientos y tecnologías, 
nuevos dilemas éticos 

El desarrollo de la Medicina. especialmente a partir de la década 
de losSOs. ha significado la aparición de nuevos conocimiento 
y tecnologías para bienestar de los seres humano pero que a la 
,-ez. enfrentan al clínico y al investigador ante nuevo dilemas 
tucos antes incxi lentes y muchas veces sin respuesta clara. La 
ciencia no nos da la respuesta de cómo utilizar este conoci­
miento por lo que diferente ociedadc han establecido 
mecanismos diferent para guiar u uso. ca a travé de leyes. 
decretos o reglamentos o a través de lineamientos establecidos 
por instituciones académicas. cienúficas o profesionales. 

Este editorial nace a raíz de la discusión en los medios de 
comunicación colectiva acen:a del reciente Proyecto de Ley para 
rqu1ar las 16:nicas de reproducción asistida. los uansplantes y la 
investigación con humanos (Pacheco FA, Ley de Protección a la 
Integridad del Cuerpo Humano, Asamblea Legislativa) '·,. 
Aunque este editorial no discute los puntos particulares del 
proyecto en sí, pretende hacer una revisión de algunos conceptos 
geoerales de las regulaciones bioéúcas para abrir la discusión 
sobn: es1e tema entre los lectores. 

El Código de Nurcmberg (1947) que se origina del juicio a 23 
persous, 20 de las cuales eran m6dicos, por ''los asesinatos, 
IOltUras y ocras auocidades cometidas en nombre de la ciencia" 
emite 10 enunciados para la regulación de la experimentación 
con seres humanos, entTe los cuales establece que el 
consentimiento del sujeto es esencial. Sin embargo, durante la 
dkada de los SOs, los investigadores u aron este código 
escocialmentc en la investigación con individuos sanos a los que 
generalmente si se les solicitaba consentimiento. La inves1i­
pción con enfermos se entremezclaba más con la práctica 
clínica diaria y no se hacía diferencia entre aplicar un trata­
micato aprobado o uno experimental. En 1964, la A ociación 
loUdic:a Mundial se reúne para discutir estos punto y emite la 
Declaración de Helsinki con 2 apanados: la investigación 
biom6dic:a y la investigación clínica combinada con el cuidodo 
PIOfaioul (l8a.AsamblcaM6dica Mundial. Revisada en la 29a 
Asamblea M6dica Mundial. 1975). A panir de esa reunión. 
quedaClllblccido que deben existir diferencias en la regulación 
de laiavesdpcióo coa personas sanas, en las que generalmente 
~ se deriva un beneficio directo para el panicipante, y la 
Uheaipcióa coa enfermos dentro del contexto asistencial, en 
los que ca polible un beneficio dim:to pero que a la vez son más 
IIJScepcib{es a coerción. 

La invc 1igación biomédica y clínica tiene como resultado el 
desarrollo de nuevos tratamientos, tecnologías o procedimicnlo 
que posteriormente se uulizarán en la práctica clínica diaria. 
Debido a que el objetivo del médico-clínico e el bicnc 1ar del 
paciente individual y el objetivo del investigador es el avance de 
la ciencia. los dilemas éúco a lo que e enfrenta el clínico en su 
práctica profesional son diferentes a lo enfrentado por el 
investigador. Por lo tanlo. la regulación de la investigación con 
seres humanos (enfermos o sano ) y la regulación de la prá.ctica 
clínica diaria (que incluye lincamicmo para lo aplicación de las 
novedades tecnológicas o terapéutica probada ) debe er 
contemplada en capítulos. código . regulacione o leyes epa­
radas aunque relacionadas al basar e en lo mi mos principio 
universales de "primun non nocere" enunciado en el Código 
Hipocrático y de "beneficencia. respeto por los individuos y 
justicia" enunciados en el Reporte Belmonl (Belmont Rcport . 
Ethical Principies and Guidelines for the Protec1ion oí Human 
Subjects of Research. 1979). 

Una vez aclarada e ta diferencia. e po ible di cutir los 
mecanismos para establecer las regulaciones en e tas dos áreas 
del quehacer de la Medici na. en u sentido má amplio . 
Conceptos como - el consenúmiento informado, la aproba ión 
previa del protocolo por un Comité Ético o reportar con exac­
titud lo datos obtenidos - en el campo de la invc tiga 1ón o -el 
secreto profesional, no basar una decisión médi a en el beneficio 
económico propio- en el ampo línico. e 1án claramente 
definidos en los códigos imemacionales y en diferentes Jeyc , 
decretos, códigos, reglamentos y regula ione nacionale . Sin 
embargo. a pesar de e lar claramente estipulados, e to 
li~ien1os n~siem~ se cumplen y exi len múlúpl reportes 
en la literatura mtcmac1onal de fraude en la cien ia, no olicitar 
con cn1imien10 de previo, fal ificar aprobaciones de comité 
científicos, no mantener el e reto profesional. para men ionar 
solo al~uno 1

• • Esto se puede deber a ignorancia d e ta 
regula _1one , auscn ia de los mecani mo admini irat ivo 
nccesanos para hacerlos cumplir o por in1ere e per ·onales de 
lucro o fama. 

El incumplimiento en la aplica ión de la norm a ética 
ace~tada o la inexi ten ia de ellas. e pe ialmentc par la . 
lécn~cas n~vedo ~• ha incent ivado a diferente grupos en e l 
ámbito nacional e m!emn ional a plantear mejore ¡ iemas de 
control para garan11zar lo pro1e ción de los derecho • de lo 
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panicipante-.~ y los usuRrlo . Yo que In generación del conoci• 
miento m&lico es cada vez má! rápida, la pr.! ticn usual en otrOS 
países es desarrollar marcos legales generales para la regulación 
de la im-cstigación y la aprobación de nueva técnicas sobre la 
~delos principio ético establecido . adcmá de discutir en 
ronna pc.nnancnte los problemns éticos generados por los nuc• 
vo avances y diíundir guías para su aplicación. En Estados 
Unidos, el Instituto Nacional de Salud (NIH) crea organiza· 
ciones para di cutir lo dilemas éticos originados de los nuevos 
conocimientos. (por ejemplo. lo problemas éticos, sociales Y 
legales relacionados con el Proyecto del Genoma Humano), Y 
las asociaciones profesionales emiten lineamientos en sus 
publicaciones científicas. Como ejemplo de lo anterior, el 
Comité de Aspectos Sociales del Secreto Profesional de la 
Asociación Americana de Genética recientemente publicó sus 
recomendaciones ante el siguiente dilema' : 

• La disponibilidad de pruebas genéticas plantea una siruación 
en la que el clínico debe decidir si rompe el secreto profe­
sional en el caso en que el paciente rehusa informarle el 
resultado de la prueba a sus familiares. Debido a que este 
resultado podría tener implicaciones sobre la salud de sus 
familiares, ¿cuál debe ser la actuación del clínico con el 
resultado de una prueba genética?, ¿debe informarle a los 
famili:ns o debe mantener el secreto profesional? ¿debe ser 
diferente su actuación dependiendo si la enfermedad tiene 
tra1amiento o no?'. 

Otros ejemplos de posibles preguntas que son demasiado 
específicos para incluir en una ley y que pueden discutirse a 
uav~ de estos mecanismos paralelos son: 

• Para el clínico que realiza técnicas de reproducción asistida: 
¿qué hacer con los óvulos fertilizados no implantados?, ¿o 
debe implantarlos todos con riesgo de que el embarazo no 
llegue a t6nnino?, ¿debe ser diferente la actuación si se 
detecta una enfermedad genética en alguno de estos?. ¿qué 
pasa si tos padres mueren antes de implantarlos?. 

• Para el clínico que realiza transplantes: ¿debe pedir consen­
timiento a los familiares de un paciente en muerte neuro­
lógica para donar los órganos si no ex-istía una voluntad 
expresa del individuo?. En caso de que se regule que no es 
necesario como to csúpula el anteproyecto de ley en men­
ción, ¿será capaz, de tomar los órganos si la familia que acaba 
de perder un ser querido se niega rotundamente?, ¿será dife­
renlC su actuaeión si el uansplantc es urgente para el recep­
tor?, ¿será difctentc su actuación si el transplantc es de riñón 

o si es de corazón? 

Bs difícil imaginar una ley que contemple todos los nuevos 
dilemas de la investigación y la práctica clínica. porque siempre 
sería anticuada con relación al conocimiento, porque la 
respucsll de cstOS dilemas generalmente no es blanco o negro 
¡00 tonalidades de gris y porque no siempre hay corres­
~entre to legal y lo.moral (ej. ~ .ni~~~li~ión 
pamanenlC), La salida sencilla sería prohibir la mvcsugac1ón en 
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forma total O parcial por ejcmpl e ·tud,a r., e 
1 

_ 
1.n, tcm""uticas) la apltcactón de nuc, t ) 11 lle¡ pM~ ~ . ~ 

a porque lo dilemas on dem tad d1ft~tlc d 1:i.1., se . e re .l 

porque nos de larcm m npa c. de regular e till ,.,. n11c . d ..,_ll,·1.t,_, 
forma com:cta o pond1cn ante pre I ne . de gl\l ~,Cli 

rechazanbajodifcrent argumento· no técn1c~ (cJ.. Uei ·• s· t 1 d , ,\n e In naturaleza ). • aceptamo a n t a. -: tnn~mo n 
. . d 1 rccon ciendo nuestra tnep1_11 u pnrn rcgu nr corrcct,1mentc e 

actividades o renun 1ando a la caracterf ttca hum, I¡ 
' unaqUt ¡ 

permite modificar el curso de In natumlcta para el hicnNarlk e 
sociedad, además de privar a nue tra pobla ión de lo J 

d. ' T: 1 ª~ªº (\ tecnológicos de la Me I ma. n vez m, 1m rtantc e n: 
· · 1 . d rd.ir que tas prohib1c1ones o. a nu e neta e regula 1 ne . 00 · 1· Es g¡¡¡J~. 

úzan que una p~cuca no rea t c. ta i:cahdad no unph a q1;C 
existan excepcione que deban proh1b1r e o re tringir· . . . . · ,e no 
todo lo proced1m1ento té nicamente fa tibie de r••ai 

• , llJ¡ 
deben (éticamente) rcahzan;e9

• 

En conclu ión. la aprobación de una le gener.il parJ ( 1 l IJ 
regulnción de la invc tiga ión e n , u jet humano y (. J la 
regulación en In aplíca ión de nuc tecnologías, 1rntamicn1o 
o procedimiento . que incorp re las diferencia:; entre rna dos 
prácúcnsyentrelainv• uga iónconenfcn11 . e nind111d 
anos, que establezca mecani, mo. cíi 1en1e. pnrn lu corrw.1 

aplicación de las nonnas éticas ccptad ~ intcrnnc1onnlmcn1c) 
que defina un si tema paralelo paro el de ·arrollo de lineanncn1 
~ticos específico ante lo nuevo conocimicn10~. c. una ncct• 
sidad. El Ministerio de alud, omo ente re tor. u otro orga­
nismos profesional o ncndémico (ej. un1vcrsidndc~. colegio 
profesionales, Academia de Cienci , Acndcmin de M~d1 inJ. 

Comités Científico o é ticos In ll tucionnle ·) podrían cr lo 
respon ables de convocar a foro de discu ión ante lo~ nuM 
dilemas éticos originado del conocim1en10, n trove~ de lo., ·11.l· 

les se generen guías o reglamento parn el clínico y el ini.:iu• 
gador. Esto será de beneficio para el u jeto de in, tig.ición, l'3rl 
el paciente y para el desarrollo de la ciencia nacional. 

Henrie11e Ravenr6s 
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